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·Artículo 1°: Autorizase a los titulares de los Poderes Públicos-

Provinciales a confirmar con carácter de permanente 

a todo el personal contratado hasta la fecha, incluidos los con

tratos efectuados en virtud de la Ley No. 734, al momento de cum 

plirse ciento ochenta (180) días de prestación de servicios. El

personal a que se refiere esta Ley es todo aquél que desempeña su 

tarea en carácter de contratado en cualquier dependencia de la 

Administración Pública Provincial y que están afectados a las par 

tidas de Personal Temporario del Presupuesto en vigencia. 

·Artículo 2°: Créanse la cantidad de ciento cincuenta (150) cargos 

categoría 14 de la Ley No. 643 los que serán incor-

porados al Presupuesto en vigencia dentro de las áreas de los Mi

nisterios de Bienestar Social y Educación y Cultura. Facúltase al 

Poder Ejecutivo a efectuar la distribución y designación en Plan

ta Permanente de los mismos, de acuerdo a las necesidades de los

servicios~ Los cargos creados por este artículo que no se utiliza 

ren vencido el plazo de ciento ochenta (180) días, quedarán auto

máticamente eliminados. 

Artículo 3°: Los comprendidos en los artículos 1° y 2° podrán ser 

designados siempre que reúnan los requisitos de ido 

neidad y que hayan observado buen desempeño y comportamiento en -

sus funciones. 

Artículo 4º: Suspéndese por ciento ochenta (180) días toda dispo

sición que se oponga a la presente Ley en lo relacio 

nado con los Concursos de ingresos y ascensos y con las categorías 

de ingresos y requisitos para las mismas. 

Artículo 5º: Facúltase a los titulares de los Poderes Públicos 

Provinciales a realizar las reestructuraciones Presu 

puestarias necesarias para la aplicación de la presente Ley. 

Artículo 6°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 
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la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintinueve días -

del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco.-
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SANTA ROSA, - 6 DJC 1985 

PORTANDO: 

T~ngase por Ley de la Provincia. Dé e al Registro 

Oficial y al Boletín Oficial, cómplase, publi-

quese y arch!vese.-

DECR ETO NQS 1 9 6 /1985.-
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SECRETAR!~ GENERAL DE LA GOBERNAcroN, - n o1c 1985 

Registrada la presente 

Lay pajQ al n6rnan? OC(·iOClEN'¡'OS NOV~N'r/\ Y OC,{0 (098) ,-
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